
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220033500. Villavicencio, 

veintiocho (28) de noviembre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias 

para lo pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda de la referencia, 

aunado a que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso y de conformidad con el canon 90 

ibidem y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

PERMANENTE promovido por la señora MARIA DEL PILAR ROMERO 

BOSSA quien actúa en representación y en favor de su hermana VILMA 

ROMERO BOSSA. 

 

A la presente demanda imprímasele el trámite establecido en los procesos 

VERBALES SUMARIOS de conformidad con el artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso y 388 ibidem. 

 

ORDENAR que a través de la Asistente social del Despacho se practique visita 

domiciliaria a la residencia de la señora VILMA ROMERO BOSSA, para 

verificar sus condiciones de vida, la composición de su núcleo familiar cercano 

y que persona puede ser idónea para ser designada como apoyo del mismo. 

 

CITESE al presente proceso a la PROCURADORA 30 DE FAMILIA. 

 

Reconózcase personería jurídica para actuar a la abogada DIANA 

MARCELA PULIDO CANGREJO en los términos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

   

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 016 del 

24 DE FEBRERO DE 2023.- 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


